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Campo: Bienestar
Dominio: Educación  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Existencia de establecimiento de EIB                                                           Garantías de acceso de los indígenas a la educación en condiciones de igualdad con relación al resto de la sociedad. Independientemente del nivel educativo de que se trate (educación básica, media o superior), la no igualdad de acceso a la educación, provoca rezagos y deserciones escolares que se traducen en condiciones de exclusión que de manera inevitable demeritan el bienestar social de los grupos indígenas. Esta variable busca documentar la existencia de recintos oficiales de educación intercultural y bilingüe.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

Política 1: Transformación del Sistema Educativo

El proceso de transformación será integral, abarcando todos

los niveles educativos y se llevará a cabo desde la

sociedad en el marco de la democracia inclusiva y en la

perspectiva de la articulación con la nueva matriz productiva

en función de las necesidades regionales y comunales

asimismo desarrollará la interculturalidad sociocomunitario

rescatando y promoviendo culturas ancestrales, para el

proceso de reconstitución de las unidades socioculturales.

Para la puesta en práctica de esta política se prevé el desarrollo

de una estrategia que permita refundar la educación,

con diseños y gestión de políticas educativas que sirvan

como instrumento de liberación y constitución de una nueva

sociedad, con nuevas estructuras curriculares y ofertas

académicas orientadas a trasformaciones educativas y de

formación que abarquen a todos los niveles de la educación

escolarizada y particularmente de la educación superior para romper con las relaciones de dependencia. Con esta estrategia se pretende transformar la educación

boliviana con la participación permanente y comprometida de las organizaciones sociales y territoriales, para el diseño,

seguimiento y evaluación de políticas educativas que se constituyan en el marco normativo del funcionamiento

de todas las instituciones del sector en todos los niveles,

incluyendo la educación universitaria para hacer de la educación

un instrumento de construcción de un Estado

multicultural y comunitario, orientada hacia la producción.
El programa de Investigación educativa para la recuperación

y revalorización cultural rescatará, a través de la investigación

modelos y pensamientos pedagógicos de los pueblos indígenas y comunidades, para aplicarlos como parte del currículo diversificado. En el marco de la recuperación
oficial de lenguas originarias y del equilibrio cultural y

de integración que se busca, se alfabetizará en idioma originario

a los castellano hablantes de las diferentes regiones

del país, priorizando la lengua originaria que se hable en

cada una de ellas. Con un costo aproximado de 4,10 millones

de dólares que están en etapa de gestión de

financiamiento.
	CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS                         Art.17  Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los

niveles de manera universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.                       CAPÍTULO SEXTO

EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES

Artículo 77-97                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II.  3,12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.
	Ley 1565: Reforma Educativa (7 de julio de 1994)

Decreto Supremo 23949: Reglamento sobre Órganos de Participación Popular (1º de febrero de 1995)

Decreto Supremo 23950: Reglamento sobre Organización Curricular (1º de febrero de 1995)

Decreto Supremo 23951: Reglamento sobre Estructura Administrativa Curricular (1º de febrero de 1995)

Decreto Supremo 23952: Reglamento sobre las Carreras en el Servicio de Educación Pública


	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








